
' , ·.tejxxn.~1no '[rdena,utüsde 
~; toPA en iri/udos ~ hij.os Je Oft,i.les 

Reai~s en ÍtlJ lndiAs. ' 
1>.,,1tpc QRoENAMQs . .A ,los Governa~ 
Quano . 
en Ma... res, que tienen facultad de ,cG-
drtdi u d d" il' 
de oau. comen ar-en las In 1as, que no.oen 
~

1 
da rencas , ni ayudas de coíl:a á.hi-

jos de Onc~alcs . de nueíl:ra. Real 
• hazicnda en tributos fttuados para 

premiará pcrfonasben~meritas, r 
pobres. Y nucf¼ra voluntadcs,.~I 
acudan á pcdirlas.á nueíl:_ro Conlc
jo Real de las Indias> donde v1íl:os, 
y calificados fus fcn·icios , les- hiré!". 
·mos la merced, que merecieren,¡ n 

. .r r • ' • ' . 

j i L9-~xnj • .(,11eelPte'4rlo, y· G11-
1,;,rruáor perf11,áa, losq111 , • .,;,,-¡ 

!1 !mpe J ndios ,que/ e c,fttl Je11tro de lteJ -~ÚJ,. 
rador f). Los E neo nen de ros que no fue-
Carlos 1 • · 1 . 

la Empe- ten cafados-, fe cafen,dcntrb de 
:ª~;i;: 'tres años, qu_c cuvicren,la·cncomi~
~='~~: da, y lleven f us mugeres á la Pro .. 
ro de vincia de fu vez.in dad., excepto fi 

JJJI • l d d , • . ..JL • d[ ,. Ma- tuvieren ta e a , o Jun.o 1mpc_ .. 
::c1 ;.;_ mento , que les relieve. Y párqt1e 
-••••brc no es nueílra voluntad . haz;erles * •n, . . . . . 
EJ1111ímo apfCm10, 01 ve1aa1on ,encargamos 
: ~~~- al Prelado de la Provincia, y-Qrde• 
~: !i:: oamos al Governador ~ que.fi ha .. 
aio. viendolo cxamiaado no hallaren 

impedimento, _ tengan cuidado de 
los pcrfuadir.,y amoneflar á qué-t~ 
mcnclbdo de Matrimonio , ef pe~ 

f J .._ • l I r1 ( ') 
.-old1[ ,, :-b • 

d~ht1cnte ft.v.iered_¡ que.cie11erk~~ 
dadcs par-a_ellot,y,loS: Governa~er . 
res·a1 la pr()\tiµon de las encomien• . 
das prefiera~ los-cafados á l~s ~uc .. ~ 
no~o focr~nfo~e á 4o d1'f ~~ , . ~ 
'°J'or.la l.t,t1t•t· bb.4. <:on t 
.u...J .,¡_, _. .; •· 1, ·. · • • . "" t;q :bilO .~,J ülJ xJixYifa ~i, MI [J,11cbmm,~Ñ 

~5 [ i•~~"' w,t,,,11~ bie11 -.i los l ttiiH. 
~~ ~ilANoAMqsl'uelos Encom~ ªc1ar,.. ·u1 ~ u~ · . · dcros hagan juramento 1juM Car1o1, 

cial ante el. 9P-\<tmador., y con fec ~!~ 
deEfcrivano,dequetratarán bien ~Z 
á.fu,Indiosw.conformeá loquecf-- 111• 

tádi.fpueilo '>íY or~enado. , -~ 2,ms 
-J~~ 1rlflE; , ' º ¡ i . · -· &rt 

1 ' 

-f J{ ut los Sato111ender1Js 110 f~ 
, ·en#trr411'11t4stts por11111ert, d,liu 
... . ~lndio.r;Úy. 30.tit. l. dejle lin •.. ¡ 

f <ltl.Jeniago.Bncome~dero ~w f#I 
-'5,Jt1b11tos fm ,j,=t,Jfad,slos Indifi!~ 
'{ ,1 noptrci'tl.a~r• t11JA.,L.48. tit. ;. le 
-_,· ef/.elibt,. . ·1· ·: • < - · u-

$ .~e fielBr,co,,,endero 11, fa íefJr
-i ~ 'l#tlltO ,,,_,,, !J,s; tr,buto~ por-ir 
· -, • ¡,ilnos ,l,os,JeJJ,g,j11#~r:i.t ;ytu111¡,6, 

f•'PDlu"t.d. J.fi . t1t.f .defle ¡;1,,,,. 
5 · Bl Confaí, m,"'8 por.á,crttu-dt a~ 
, de M90 de 16 J1t· 'lue-tle 11q11i .dlt

'4nt~tén L,1 :r11cias di-por 
Jer go,11r los /i.11&0111enderos la',_.,. 
(if),nientlu -, -tfo,•do tn efJw rR.17• 

. ,us ., J 1-'ii,n .l"' prorr~l4'i*I) 
411to 91,~ 1 1. _ 1 vdl:SJ'l 

l • ,1 • IH , .. 1 ft) r • t 1'J fl 

-i 'lq c. .t brlrnun l "ono 1 .J ~1 "n 
,(; 1g 
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·título Diez. Del buen tratarníento 
de los Indios. 

lalrylll 
t'.tolica 
D.IÍl bel 
7ll R.G. 

,- Ley primer J. ~e fa guJrde lo eón
tenido en claufi,La del te/lamento de 
l" ReJna Catolica, fabre la enfeñan.1 
fª , y buen tratamiento de los In
dios. 

caclhRe ' 

N E 1 teíl:amcn-
to de la Serc
nifsima, y muy 
Catolica Rey
na Doña Ifa
bel de gloriofa 
memoria , fe 

lopaladó 

halla la daufula Gguiente: Í'<.gando 
nos fuero1;conccd1das parla S,mta Se
de .Apofiolica l.is 1 Jlas., y Tierrafirrne de 
el M "' Occeano , defmbiertas , y por 
defiubrir , nueftrtt princip,J intencion 
fue Altiempo que Lo fuplicamos al Papa 
.ttlexandroSexto de buena memori,,que 
nos hizn la dichti concefiion, Je promrar 
inducir,ytraerlos Pueblos dellas ,y los 
con--Pertir a nueftr~ S11nta Fe Catoltca ,y 
enlizar a lM dichas lJltt-,,y Tierra.firme, 
Prelados ,J R.eligiofos,Clerigos, J otras 
perfo1'as do[lds, y temerojas dr Dios, 
para inpruir loJ -ve,inos , y moradores 
de ellas a la Fe Catolica,y los datlrinar 

J enftñar buenas coflumbres, y poner' 
en ello!, d,ligenc,a de-vid, , Jegun m,s 
larg"mente en las letl'as de la dicha con
cefaion fe contiene.Suplico a/, Rry mi¡, .. 
ñor muy afeéluofa111ente ,J encargo , y 
mando a ltt Prince(A mi bij.t, y ¡J Prin
cipe f,, marido, que Aji~ lo bag,n,y cum· 
pfan,yque efte fta jt, princip,lµn,yen 
ello pongan much" diligen"'' ,J no coa-. 
Jientan; vi den /14g1.r" qt1e lus Indios 

~ezinos,y morttdores de las dich,, 1f 
las ,y T ierr afirme, garJttdos , J porga• 
1111r, rui'tlan agra"Pio •~uno en fus per-
J<mas,y bienes: mas manden; que faa1' 
bien,J jujlamente tratados, , ft 1.lgun 
11gra'tli1 hA-n rece~ido , Jo remedien , J 
·p.>'o"Pean de manerA. , que na fe exced4 
cofa •~una lo que por l,s letras .Apof 
•tolic1ts de la dichA concefaion nos es in• 
_yungido,ymandado. Y Nos á imita• 
,ion de fu Cacolico , y piadofo zc• 
lo , ordenamos y mandamos 'i los 
Virreyes, Preíidetites, Audie11c1as, 
Governadores, y I uíl:icias Reales, 

¡y encargamos á los Ar~obifpos, 
Obif pos, y Prelados Ecldiaíl:icos, 
<]Ue tengan eíl:a claufula. muy prc-
f e11ce, y guarden lo dif pueíl:o por 
las leyes, que en ordenála con ver• 
fion de los 1.Utura.le-s, y fu Chriíl:ia-
na, y Catolica doél:rina, enfeñan• 
~a, y buen tratamiento eíl:án da• 
das. 
5 Ley ij. J¿__ue el buen tf at,miento de 

loJ IndioJ fe4de form~, qui no Je .. 
xen de jer'tlir,y ocupar/e. 

GRANDES Daños , agravios , y n.1e11pe 
. . . Segundo 

__ . oprefs1ones rec1ven los Indios encap-41 
en fus perfonas, y haziendas, deal· ~:ar"' 
gunos Ef pañoles , Corregidores, 
Rcligiofos, y Clengos en todo ge--
neto de trabajo, con que los desfru• 
tan por fu aprovechamiento, y co• 
mo perf o nas miferahles no hazen 
rdiíl:encia, ni defenfa, fujetandofe 
á todo quanto fe les ordena , y las 
Iu{licias, que los deviaa amparar, 

. , 
o 



LlEro Vli Titulo X : 
<S no lo faben ( fiendo obligados á 
lo faber, y remediar) ó lo toleran, y 
conficnten por fus particulares in-
tereffes, contra toda razon Chrif .. 
tiana, y politica, y confervacion de 
nueíl:ros vaffallos. Y haviendo re• 
conocido, que no baíl:a lo que eíl:á 
proveido, y ordenado para remc
d io de tantos males , encargamos y 
anandamos á los Virreyes> y Prefr,. 
dentes Governadores (pues en efli 
Recop1lacion con particular inte~-

... t.o.fe han juntado, y repetido las le
yes, y dect fiones, que mandan , y 
encargan el buen tratamiento 1 Y. 
ah vio de los Indios) que por fus 
perfonas, y las de todos los demás 
M iniíl:ros, y Iu(ticias a veriguen, y 
caíl:iguen los cxceffos, y agravio), 
que los Indios padecieren , con tal 
moderacion, y prudencia, que no 
tlexen de Cervir, y ocuparfe en to• 
do_lo neceffario; y que tanto con
viene á ellos mif mo¡ , y á fu propia 
confervacion, ajufundoen el mo· 
do de fu fervicio,y trabajo, que no 
•haya excdfo, ni violencia, ni de
xen de fer pagados , guardando lás 
leyes, que fobrc dlo diíponen, <ie 
<1uecengan un particular <midado, 
<]ue ddpues del govierno efpiri-
tual fea cflo lo que primero, y priO:
cipalmente procuren: y fi les paré'· 

: ". ciere, que es neceífario nuevo ., y 
mayor remedio, lo ttaterr con fu~s 
~udienciu, y otras perf o nas 1~elo-
fas del fervicio de Dios nuefiro Se• 
ñor, y nuelho, y con fu parecer, y 
el de las Audiencias nosavifen, pa◄ 
·• raque proveamos lo que mas1°1 
i convenga. 1 <. 1 0 • 

1 

5 Ley iij. ~e .101 Pirreyu, y Au~ 
Jiencias Je informen /i fon m,l tra-
tlldos los Indios,¡ cafligurn a los cul• 
p,1dos. ·vNo De los mayores cuidados, !:'ct1" 

r.. h . d ~&lllldo queuempre emos tent o es, Orden. 

d d. 1 ele AaL' procurar por to os me tos, que os de ,,,, 

Indios fean bien tratados, y reco- ~11 Ló~Gi 
UQJ¡¡4 

nozcan los beneficios de Dios nueí- Je A~ 

tro Señor en facarlos del miferable t;_ ~: 
eíl:adodefu Gentilidad, trayendo- ~~¡di~ 
los á nueíl:ra Sanca Fé Catolica, y te~~ 
vaífallajenuefiro. Y porque el ri- ,;;,_• 
gor de la fujecion , y fervidumbrc . 
era lo que mas podía üivercir eíl:e 
principal, y mas defeado inrenco, 
elegimos por medio conveniente la 
libertad de los naturales , difpo· 
niendo, 9ue vniverfalmeute la go· 
zaífen, como eíl:á prevenido en el 
ticu !o, que de eílo trata, j un cando 
dto á la predicacion, y doéhina del 
Santo Evangelio, para que· con l~ 

· fua vi dad della foelfe el medio mas 
• eficaz, y con viene, que á eíl:a liber-
tad fe agregue el buen tratamiento. 
Mandamos á los Virreyes , Prefi· 
dentes, y Oidores de nuelhas Au• 
diencias Reales, que teng:-.n Ítem
pre mucho cuidado, y fe informen 
de los excdfos, y malos tratamien
tos, que fe hu vieren hccho,ó hizié· 
ren á los Indios incorporados en_ 
nueílra Real Corona, y .:ncomcn· 
dados á particulares: y aísiini[mo á 
todos los demás naturales de aqu~· 
llos Rey nos, Islas,y P rovincias,in-
9ui riendo como fe ha guardado., y 
guarda lo ordenado , y caíligando 
los culpados con todo rjgor, y po· 
niendo remedio en ello procuren, 
que fean inJlruidos en riuelhaSanta 

. F, ·e 

Del buen tratahí~ntolf~~9Sl~Jios. 23r 
Fé Catolica , muy~ bien trata~os~ 
amparados, defendidos, •Y inánte• 
nidos en j níl:icia, y libertad, como 
fubdicos, y vaílal los nucíl:ros, para 
quedtando con eíl:o lamlteri.a cli[
puefla, puedan .los ~iniíhos1~e el 
E van geho conf eguir mas cbp1ofo 
fruto en beneficio de los naturales, 

• e- fobre que á todos les·encargarnds 
~· ' las conciencias. . ,J 

1 

,J t l t.. f J J.., J 

S Ley iiij. ~e las luflici41 ReA-
", -u /u, proced4n contr11 cuip"d~sen mi

ca los tfAtamie1Jto1,J Úuca.fhgum fe· 
'Pcramcnte. , .... 

l!mpe. MANDAMOS A nue{lras ~ufti ... 
:or º· .. , cias, y O ficiales,que en nue(.; 
11

~ tto nombre cobran los tributos "de 
r1!~~! 1 nd10s , y otras qualef 9uier petfo
: p;t,;_ n"s, que los tuvieren encomenda .. 
~ G. dos, y á todos nueíl:ros fobditos, 
~ª " . 1 I ic !c.. naturales, y habitantes en as n-
*mbre • ] h } · -J ~ 
• •r4 J chas, ciue no es agan n1a , ni uano 
~,1i~, en ( us perf onas,ni bienes., ni les to• 
~~º r l d . 
11 uc. men contra 1u vo unta nmguna 
~1!0;: cofa,cxcepto los tributos, conforme 
~ª 1

'· áfuscaífas, penadeguc: qualquier 
MA,o , l . , 

i 1ra1 perfona, que matare, o 11nere, o 
t~;~· pnfiere las manos injuriofamenct 
:t~-- cnqualquier Indio, ó le quitare fu u, h . 
t O¡._ mager,ó hija, ó criada, ó iz1ere 
~~ · r n· d 

1,10 ocrafoer~a,óagrav10,1ea. can:1ga o 
conforme á las leyes deílos Rey nos 
de C,fiilla, y Nueva Recopilacion
y encargamos y mandamosá nuef• 
tros Varrcyes, Governadores,y Mi .. 
ni íl:ros, que vivan con grandifsi .. 
mo dcf velo, atcncion, y cuidado en 
faber, é mquirirde oficio, por via 
de los Proceltores, Religiofos , y 
otras perfonas defapafsionadas, li 
los Encomenderos , ó otros vezi ... 

TomfJ 2. 

nos,réficJeóces~1 furatlcros, los"ve: 
jan, ymc;l~tl'ls én los c-alos r~ftri
dos,ó-otroskmejantcs,y hallando, 
que ~lgunos fon culp,dos coo fun .. 
damento de verdaH ptobabl~, e '! - :· 
mrran fi1 a \1etigu?cion, y caíligd á - • 
fugecos desínterdfados,9ue noten-:. 'r1 . 
gin Ind10~,. ni parentefoo dift(jn:- t ' • 

fangurnidad:oattnítla<l con JosBrr.. lJJ 

comendcro~ó otrorculpatlo~/pata :' 
l L ' 1 f':..J ln4c; . qne os caf Hgrttn exemp ar, :tKwe1- .. 

ramertre,inr6\'1ñienoo los Fifatlep . 
de mú~ttras Am:Henci.ts;"y fi~onvi• 
niere mafdit~remtdio, lo-iarix• 
tren , halla tf Qe:(rengá (f ed:0.:1 1ft, 
confi ~a lo 9ucl tan~~ 1 ,nporta :a.f:f.et~ 
vicio ae Dios riüeíhÓS·~ñor, t,i.nob~ 
tro, y confertaccotnie, tos Ittdtú~h 

_ t (jfb1L 1 1 ' b noi') 
5 Ley 11. ~iftJitien '" m,,;IJcPviwo 

ac11denlo1 Cotregi~o;:, abbu!ñrJt~ 
ttt1'1Íento i.le los 1n?/iJ,. ol : r. ... l 

L . /(") , d . 0.11,JJp, Os Virreyes , y ';1~\"Crt\2". otts St gundo 

. teng~n fiempre mucha VJ~_tlan~ ~~d rtª; 
c1a y cmdado, y procuren ent~~,ér~ d_e n ... 

! I nm~ y {aber como proceden os Cior-re,. Je •s,t. 
gidores, y Adminiftradores dt Irr 
d10s en fu buen tratamiento; y para 
mas acierto re'conozcafi las lt! yt!s , y 
ordenes d.idas en,favocrde los I!}~ 
dios.,afsi por Nos, como por nuefi 
tros Virreyes, y Aud1enc1as ,R:ealt'-'s~ 
fobre que los Correoidores n01 era= 

t, • 

ten,ni contraten, y las haga11 thttt 

plir, y guardar con puntuali~~d, en 
todo lo conveniente al ferv,c10 de 

, Dios, y nueflro, y bien '1o 'u • .il 
1 

los naturales. 
d :;;.i .., • J •• J !lV:• 

'I 
1 

.. . ., 

Rr 

1,1 
·1 up' 

up 
. Le., 

.. 



t tt 
5 L,y-Pj •. ~ i,e todo, {11 MinijlroJ , y 
.. ! rejidentes e5 las lnJiAJ procure• 
.olil b11e1j tratttflliento d, fus nAturA-; 
n /es. 1 • - lq, 

D, 'F,iipe Tººº loordenadoenfavor de 
St¡;1111Jo 
c:n ~¡c.. . los Indios. fe cumpla, y execn◄ 
boa;i,7 ·e d I: 
.te Mayo te prcc, amente, .e ro.rma , que no 
tic I rs1 puedan fer oprim,dos, con tal mo-
l)• l'clipc . 
Tercero deracmn, y tcm.plan~a ' que tam• 
Ord, 11 r d , l · r. 
ticl fcrvi poco lC I! ugar > ni (0.0llCOta J que 
~:trío fe hagan Qcioíos , ti~ holgazanes, 

pr<X;urando , que tr~bajen , y acu
dan á las labores , y:otros fervicios .. 
como fe previene por las leyes de 
~fta llecopilac100, y- principalmen ... 
t:c cfté á cargo delos Virreyes, Pre• 
ftdentcs , y Govcrnadorcs el cui ... 
dado, y cum plimicnto en la execu• 
cion de lo fufodicho, y pues toca 
vnivcrfalmente á todos Jos•eíl:ados 
delasgentes,habitanccsen las In
dias : á los Iuezcs por el cumph-

. e 
1
•~ii miento de nudl:ras ordenes: á los 

Prelados por laobligacion, qu·e tie
nen de mirar por el bien eípuicual, 

-~1, . y temporal de aquello, naturales: á 
los Ef pañoles por fu particular 
acrcccncatnie.nto, confervacion, y 
aumento de aquellos Rcynos, don .. 
de los Encomenderos gozan fus re• 
parttmientos, y tienen todos los de
más tan grande d1fpoficion para la• 
bran~as, y grangcrias, que todo 
ceífaria en faltando los Indios, de
ven mirar por ellos, y afsi encarga· 
mos mucho á todos general, y par• 
ticularmente el cumplimiento , y 
obfervanc1a de quanto cíl:á pro
veido, y fe contiene errtas leyes da
das fobrc fu buen tratam3cnco, para 
que tengan cumplido efclto, por~ 
que nuciha intcncion , y \'oluntad 

,es,qu, inviolablemente fe guarden., 
J-'\11nplan~0.u11, Jl , ,, i r, 

:n t L1..J1 . :i1. ª , n 
j Ley '1ij • . .f!...ue l,s PrelAJos in• 

formen fte1t1pre del ejJado , tr,t,., 
mie11to , y dofJrina d, Los I11dio1, 

o cor.forme4 efi~ ley. ,, 01 .1,=f 
. ~ 

~J r1 e J • " 1! f rR ÜGAMOS , . Y encargamos á D . ...,. 

los Ar~ob1f p.os , y Obif posJ !:.._ 
que en todas las ocaGones de Flo• •~i..t 
t~s, y Armad_as nos envicn rda~ ~~¿ 
cton muy parc1cular del -tracamien- 'º • 
to, que fe hazc á los Indios en fus ''"
diíl:ricos, Ít ván en aumento, ó di
mi nucion, ft recfven moldhas, ó . 
vejaciones , y en qué cofas, fi les · 
falcadoétrina, y adonde, {i gozan 
de libertad, ó fon oprimidos, fi tic• 
nen P roce.:cores, y qué perfonas lo 
fon, filos ayudan;. y defienden, ha
ziendo fiel , y d1l1gentemente fus 
oficios, ó con defcuido , y negli• 
gencia , fi reci ven algo de los I o• 
dios, qué mftrucciones cienen, co
mo las guardan , lo 9ue convcn• 1 

drá proveer para fu tnejor enfc• 
ñan~a , y confcrvacion , y lo que 
mas les ocurriere acerca de ello, di
rigido á nue{hQ Fifcal del Confejo 
de Indias, á cur,o cargo efiá fu pro• · 
teccion, para 9uc pida lo que toca ' 
á fu obligacion , y Nos proveamos 
lo conveniente al defcargo de nuef-

• 

tra conciencia, y cargo de los 
que fueren om1ffos. , 

• 1 11-* )f. . , ( 



Del 6uen tratam·fento de los Indios. 
j 5_. i,yxj. ~JH,~,i~!ioi ~o fefl" ,,.;.. ,r p~lés»~-~o oo..hj~rlo_; iocwrr~}!l f J,tyr.»ij. ~eJtingi;n Efi,Año[,,, .. 

leftados J obre ir al mercado,y ji f,,, .. . -~~~ p.t.rul~«~~~Ul~~s cootndos. ~rat- de e" 1tm.th.tca;ni ATJdis fi11 11otarit1 
. ren, fea de tres li~.is'- . . ... ,:. ·'("_ g.i;.eífori=t.d,.oudlrqs m~datos_., en ' enfi,medad. ·· . \.' .. • 

r~cnt Lós Indios' qne.ñuvi~r~.1' 4~ ir 9ue defde luegdlos da~os _por_ có- ~:::i: NÍNGVN Efpañol, de qualquicr 
en Po-- . al merca4o .CQP. 1 .ptoviÍto!l de ,~enadoi, y nudhos Fifcales pidin. . ()rios 1 eíl:ado,ó condicien, procure1 . ~~•~ª;: bafl:itnentos, y otras cofas, f ean de .1-Jl ,um.pl_irok;nto, y exccucion. ,. -:~ · • ~ ~;; ni con lienta, que los I odios le lle• 
de Jf&~ .los~ue huvj_ere .en .untprn<> ~ la -~~~ ~.201? .. ; : . . "!... r~~~ venenamah1ca,man~as,íi no ef-

Ciu_a.ad, h~ila:cr~~ -k.gua~1 <;OIÍ _?9-- -fi -~9 ~mJ· ~11e no fe tr~i'" _ Inf qs . :~%: tuviere impedid~ de notoria en fer--' 
c~q1frrenc1~, y 01ng_t;1n~ Í~a obliga· r,1 " bpftar fapulur~s ,1,i hiili!J bpJlltS medad,penade cien pefos de oro de 

"t :g~iállevar¡ni vcndefl<> ~ue .no,t~- - r• par~fac,rrtefrps, : •_:x:j~~q. !l!a Jey perfeéta, mitad para nudl:ra 
v~tf~i .y fobre ell:QiW. re'1v_an ~g~a- . •Nº St per\l)~~aecharjl)IJracr In,- radar: Camara,y la otra mitad paraelDe--J 

, vi_~>-tJlÍ vej~cion._ 0 n.. cr ~J:G:il in _· · · . di9sá l?u~arfepulc~ra.s,,1l\ h~-~ nunciador,y luez., que lo Íentencia .. 
_, '. _. . . r,-; • . _ ,zeF h9yos pa~a fa_car tefo~os, y_ -\Qs !.8t re,por iguales parces.,y ~l que fe hu• 
5 Lej xif • . ~He l~s Indios no fl,n J uezt§ i1:np~iJga~ _las penas etJU~VA· va1u., viere fervido de los Indios contra 

·! .¡~emi,dos 4 tra(r .~"Oes ~ los M~-- _ Jentes al cxct[ó,fegun fu arbiuic,; ~!~ efta prohibicion, pague ddaño , é 
I ;~if}ros , fino q_ue: ~ería.in publí~-- ,,y las ex_c:outtn. . '. · . : ' i ~t interés , y fea caíl:igado conforme 

mem,. 5' Leyx~. li2tf!-la1 Ind1tts TJ() fe"" '" v1cm11 á la calid.1.d, y cantidad,{i alguno re .. 
EJmifruo o~.iioAN Los MiQi{lro~ de lul--- . cerr4dAs. p 4~4 'l"' hilen:, J texaJJ ,!Ji dé 

1141 íultare contra los [ odios. 
enc1Bof ttciaenalgunaspartesa{os~- -1! que-h,up,etrib,t1t~r fus marido,.. . 5 Leyx-viij. ~eloslnd,osde Seno .. 
c¡ued~Sa • 'l d' ., l 11 1 1\.J( ~ d · , 1 · d l d 
¡oviaáit c1ques.,e n, i()s a que es ev.cn.~ .._

1
~~ NGVN ,40Cp~en erQ,nto~r~Lcs-' 1'io,fienaoagra-.,,a os'.Jepue anqu1-" 

de lulio.fus:pofadas nallioa5 > .y O.tras cofas . ' perfon~.apremie á las Indias mosai X4ren las ,Audiencias. da 117J · · · f.- · · · 
para comprarlas , y rto lesdáQ fu. á que fe-encierréen corr,les,ni otras lldlpe 51 Los Indios de Señorío recivie~ 
juíl:o v~lor. Mandamos, que no fe parces á h1f~r, y cexcr la ropa, que ~~~, ren algun agravio del Alcalde 
haga, ni confie_nta, y .que los ,Indios •hYvieren de tributar en ningun ca• 1/E~Sc mayor ; Iuíticia, ó ocra qualquier 

r e l b J l"in10 , acudan á las pla~as, ó mercados 10, ni rorma, y tengan i ertaQ pa- 11Agof. pedona, puedan ir libremente a la 
pJ.Jbli~os,donde ~odos podrán com- ra hazer e ílo en f us cafas,-de modo, :,, de Audiencia Real del difl:rito á dar fu 
prár 1~ que fuere fu voluntad. que nofe les haga, ni recivan ;1gra· .·, '¡nJy,q~1exa, pedir facisfa_cio~ ~el agra .. 

vio, y guardefe la l.ii.. tic.;. de efl:c ~-'f~_vio, y que fe les haga Juíl:ic1a,y no fe 
• 
1 5. Ley xiij. ~ Ul los I 11dios no fioi 
1 obli,ádos a házer barrer AJ ,11i limniar • ,1, O f 

. , · . lau,/les,fin pag.i. _ 
D. fcI:pc av AND(:) Se Gelebran fidl.lS de 
~~.. toros en algunas Ciudades, 
drid á a. obligan los Alcaldes0rdinario~ , y 
de O&t. , 1 h 
bre c1c I uíl:icias a los Indios .a que agan 
''J' barreras, y limpien las calles , de 

que no les dán fatisfacion. Manda-
. mos á nuefi:rasAudicncias, q,1e no 

coníiencan dlos apremios, y en ca· 
foqueconvengaocupar los !odios 
por necefsidad, ó vcilidad publica, 
les paguen muy com_petences jor-

libro. U.3, les ponga impedimento, 
S Ley xllj. '-. 11e fiendo necefferio 01:11• 5 Ley xzx. j,zue el N egro,qut malttaJ4 

p~r I náios en a~un tr.ibajo perfo11a/J tare 4 J 11dio.,fea caftigado conforme 4 
fe" 4l tiempo, que fe ordena. efi4 ley, E N Las ocafiones for~o(as,é in-~~ !r~~ EL Negro, qtte _hiziere ma_1 trá• 
.., efcufables fe han de ocupar los cv1o1 t.los ., carnit:nto á. Indio, no ha viendo 

I d. d e I .,¿ Otd,11 Hmpc . 
n 10s, e rorma, que en aque ne- de ,rsr 111,1iG: faogre fea atado en la picota de la 

pon o puedan hazer falca á f us fe-~¡:; :~~: Ciudad, Villa, ó Pueblo donde fu .. 
menteras, y entonces ha de fer la. dr;.ti '· ' No- cedtere,y alli le fean dados cié azo-

d {i . l h de Narf' 'tnthr: r:. l h. . Ó 
paga ~ us JOrn~ es. con mue a de '"' • IJJ6' tes publica mente! r 11 e i r~~re 1 

puncuali~-ad , y precifai:nenre en facare fangte,demas de, los cte azo-
.. propia mano de lo& 1n1f mos tesfean executadas en el las penas, 

jornaleros. J·.. qu~fogunlacalidad,ygravedadde 
bn~u IJ~Jl º'"' la hcrida,mereciere por derecho, y 

el Tomo l~ -... 

cof¼ümbre deíl:os Reyhos de C2f • 
tilla, y d dueño pague los danos, 
rnenofcabos,y coftas., 9ue fe recre ... 
cieren al I nd10 ; y íi no lo· quifiere 
pagar , vendaie d Negro para eíl:e 
e~eéto., y dtfe de fu precio fatisfa-
cton, 
5 Le_yxx. ~e loJ indias de Chile; 

9ue fin,ieren,fean· bien tratttdos ,J 
dollrinados. . ro L I d.. . i íl. D.Carlot 

DOS OS O ios ao~e1t1COS-Scgui:i<lo 

del Re} no de Chile, que vof ú- 11a R..a, 
tariaméce firvieren en las familias; 
fean bien tratados, y los dueños de 
ellas cuiden de fu fuflento, vellido; 
abrigo,cura en las enfermeda~es, y 
doél:rina, para que fean iníhuidos 
et~ nueíl:ra Sancá Fé Cacolica, y el 
Preíidente, Audiencia, v Proteéto• 

.; 

n:s los amparen, y defiendan con ef--
pecial cuidado, y no aguarden á fer 
requeridos, 
j Ley xxj.izuelosdelitoscontraln .. 

Jios; fe an ca/lig-1,do.r con mayor rigor, 
'lutc,ntra Ejpaioles. 

ºRoENAMos Y mandamos; que O-~F 
r n: d . Segundo 1ean calllg.t os con mayor n- ~n Ma .... 

gor los EJpa~oles,que InJunaren,ó ~~t~:J 
ofendieren,ó maltrataren á Indios, lite de_ · 

r.1 ·1- dl' e lfJIJ que n os rtu mos e 1cos 1e come• ~ 

cidfen contra E.fpañoles; y los de ... 
da ramos por delitos publicos. 
5 Ley xxij, li?J&e do1Jde no ceJfaril!. [as 

agra-vios hechos a InJiss fe ,:vifej 
para q11e 'Vaya V ifitaáor. . ,, m:rma 

CºNVIBNP.. Enviar Iuezes V1fi• en Li{. :. 

cadorrs á las Provincias de las ~~\~: 
Indias,paraq conozcáde los agra .. iic •.r~• ' 
vios,que rec1ven los Indios, y refor• 
men los abuíos ituroducidos cort--
tra nueíl:ra voluntad, que Íteinpre. 
ferá de remediar los que padecen, 

. Rr l l 


